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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 46 DE 1931 

( 1 1 DE ABRIL) 

"SOBRE MONOPOLIO DE LA INDUSTRIA DE FOSFOROS" 

El Congreso de Colombia 

, DECRETA: 

Art ículo 1" Declárase 'de u t i l idad públ ica el monopol io 
de la impor tac ión , expor tac ión , producción, y expendio de 
los fósforos que por es ta Ley se establece, monopol io que 
podrá ser a d m i n i s t r a d o d i r e c t a m e n t e por el Gobierno o 
por pe r sonas n a t u r a l e s o jur íd icas , n a c i o n a l e s o e x t r a n -
jeras , m e d i a n t e las condiciones de t a l l adas que el Gobie r -
n o est ipule den t ro de las n o r m a s que se exp re san e n 
seguida, s i se o p t a r e po r la Admin is t rac ión de l egada : 

P r i m e r a . Que el c o n t r a t i s t a h a g a u n e m p r é s t i t o h a s t a 
por ve in te mi l lones de pesos ($ 20.000,000)1 c u y a s condi-
ciones de in terés , descuen to in ic ia l y amor t i zac ión se-
r á n f i j a d a s e n t r e -el Poder Ejecut ivo y el con t r a t i s t a , 
s iempre que los bonos n o sean emi t idos n i p o r c u e n t a n i 
con el respa ldo del Gobierno de Colombia . 

S e g u n d a . Que el c o n t r a t i s t a se obligue a paga r , como 
re t r ibuc ión p o r el benef ic io del monopol io , u n a s u m a 
ind i rec ta que sea su f i c i en te p a r a el servicio y amor t i za -
ción del emprés t i t o d e n t r o del plazo que sé es t ipule y u n a 
can t i dad d i rec ta que se c o n v e n d r á e n t r e el Gobierno y 
el con t r a t i s t a y que% deberá i r a u m e n t a n d o d e acuerdo 
con el c rec imien to del consumo . 

T e r c e r a . Que e n el c o n t r a t o se f i j e p r e c i s a m e n t e el 
precio a que h a y a n de venderse los fósforos , según el n ú -
mero y la clase de éstos que c o n t e n g a cada c a j i t a . La 
cal idad del a r t í cu lo en n i n g ú n caso se rá in fe r io r a lai 
a c t u a l . , ; r 

C u a r t a . Que las indemnizac iones a que h a y a luga r a l 
es tab lecer el monopol io s ean de cargo del c o n t r a t i s t a , 
qu ien deberá t a m b i é n reconocer u n a indemnizac ión equi-
t a t i v a a los empleados y obreros que p u e d a n queda r sin: 
t r a b a j o por r a z ó n del es tab lec imien to de dicho m o n o -
polio; y 

i Q u i n t a . Que los fós foros de l t ipo que m a y o r consumo 
t e n g a e n el país, s e a n e laborados en éste, sobre la base 
de que por lo m e n o s el c incuen ta por iciento (50 por 100) 
de los fós foros que se c o n s u m a n en la Repúbl ica s e a n 
f ab r i cados en e l la . E n el c o n t r a t o se ¡estipulará t a m b i é n 
el n ú m e r o de empleados y obreros colombianos que d e b e 
ocupa r el con t r a t i s t a , p r o c u r a n d o el Gobie rno ob tene r 
el m á s a l to p o r c i e n t a j e . 

Art ículo 29 Las expropiac iones a que hayai lugar p a r a el 
e s tab lec imien to del monopol io d e la i n d u s t r i a de los fós-
fo ros que se dec re ta en es ta Ley, d e b e r á n hace r se p r e -
viamente , de acue rdo con la Cons t i t uc ión . 

D ichas expropiaciones o los ar reglos p r ivados a q u e 
h a y a lugar , d e b e r á n ven t i l a r se o celebrarse , s e g ú n el 
caso, con los dueños de las fábr icas , y si se t r a t a de com-
p a ñ í a s a n ó n i m a s , con qu ien r ep re sen t e po r lo menos , 
el s e t e n t a y cinco por c iento (75 p o r 100) de las acc iones 
susc r i t a s . 

Art ículo 3' Al es tablecerse el monopol io de que t r a t a 
es ta Ley, el Pode r Ejecut ivo r e g l a m e n t a r á todo lo re la t ivo 
a la; v igi lancia y sanc ión del f r a u d e . Si el Gobierno n o 
de legare la a d m i n i s t r a c i ó n del monopol io , queda a u t o r ! . 
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82 D I A R I O O F I C I A L 

LEY' 47 DE 1931 

(ABRIL 1 1 ) 

"POR LA CUAL SE CONFIERE UNA AUTORIZACION 
AL PODER EJECUTIVO SOBRE EL ARCHIPIELAGO 

DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Autorízase al Poder Ejecutivo p a r a que, en 
el menor t iempo posible, proceda a enviar al archipié-
lago de San Andrés y Providencia u n a Comisión Cien-
tífica, a Tin de que levante sendas car tas geográfica y 

�geológica de las islas y cayos que const i tuyen dich-o ar -
chipiélago y que per tenecen a Colombia; p a r a que es-
tudie su población, sus vías de comunicación, las necesi-

t ado t ambién p a r a orgatíizarlo y reg lamentar lo d e r m o d o 
m á s conveniente 'ai los intereses públicos. 

Artículo 4' Autorízase al Poder Ejecutivo pa ra gravar 
la impor tac ión de encendedores au tomát icos con un 
impuesto ha s t a de cinco pegos por cada cmo de ellos. 

Artículo 5" Las .autorizaciones que se conf ieren por esta 
Ley al Poder Ejecutivo cesarán.- el veinte de julio del año 
en curso, si en ta l fecha no se hubiere hecho uso de ellás. 

Artículo 6" En caso de que .no se. celebre el cont ra to de 
que hab la el ar t ículo. 1", el Gobierno queda facu l tado p a r a 
con t r a t a r un emprés t i to por la cuantía. q u e s e a necesar ia 
pa ra establecer el monopolio. 

Articulo T Los recursos, que se ob tengan en vir tud J e 
las autorizaciones de la presente Ley serán dedicados por 
el Gobierno a las siguientes, obras: el sesenta por ciento 
pa ra las 'Carreteras de Popayán a Pasto, Cent ra l del 
Norte y car re te ra del Carare , de Vélez a Puer to Berr ío . 

� El cua ren ta por ciento res tante , se facu l t a 'al Gobierno 
pa ra invert ir lo en la f o r m a que las c i rcuns tancias lo in -
d iquen , La inversión en las car re te ras expresadas sólo 
podrá hacer la el Gobierno en t r aba jo s por admin i s t ra -
ción directa o por cont ra tos que se celebren con poste-
r ioridad a la presente Ley. 
i Artículo 8" El cont ra to o cont ra tos que se celebren en 
ejecución de esta Ley, sólo neces i ta rán de la aprobación 
del Pres idente de la República, previo el concepto favo-
rable del Consejo de Ministros y de la J u n t a Nacional de 
Emprés t i tos . 

Artículo 9" Es t e Ley regirá desdé su sanc ión . -

Dada en Bogotá a diez de abril, de mil novecientos 
t re in ta y u n o . 

El Presidente del Senado, 

EMILIO ROBLEDO 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

RAFAEL M. GUTIERREZ 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 

F e r n a n d o Réstrepo Bricen o 

Poder Ejecutivo—Bogotá, abri l 11 de 1931. 

Publíquese y e jecútese . 

ENRIQUE OLAYA HERRÍERA _ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

' Francisco de P. PEREZ 

d'ades y conveniencias de su adminis tración, sus reour-, 
sos ac tua les y sus posibilidades económicas en genera l . 

Artículo 2° Dicha Comisión se compondrá de funcio-
narios, de la Oficina de Longitudes, anexa al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y de los de la Comisión Geoló-
gica, anexa al Ministerio de Industr ias , que se consideren 
necesarios p a r a llevar a efecto la obra a que el a r t ícu lo 
anter ior se re f ie re . 

Artículo 3? P a r a la formación de la Comisión Cientí-
f ica de que se t r a t a , el Poder Ejecutivo podrá hace r uso 
de la facu l tad que le confiere el art ículo 4" ele la Ley 123 
de 1928. Facúl tasele además p a r a abrir los créditos adi-
c ionales ' indispensables p a r a el cumplimiento de la pre-
sente Ley. 

Artículo 4" Autorízase a l Poder Ejecutivo para poner 
en vigencia, desde la sanción d e la1 presente Ley, la m a r -
cada con el número 23 de 1931, por la cual se crea un 
Consejo de la Economía Nacional . 

Articulo 5-' La Ley 21 de 1931 "por la cual se modif ica 
la 62 de 1928, reg lamentar ia de la profesión de abogado," 
comenzará a regir desde el .15 de abril próximo. 

Articulo 6" Destínase la suma de cinco mil pesos 
($ 5,000) p a r a el arreglo y reorganización de la Biblio-
teca Nacional, los que podrá el Gobierno inver t i r en di-
cho objeto cuando la s i tuación del Tesoro lo per-mita, 
abr iendo al efecto el crédito adminis t ra t ivo correspon-
diente . 

Articulo T En la excepción que consagra el ar t ículo 29 

de la Ley 3° d e 1930 pa ra los contra tos especiales vigen-
tes, se ha l l an incluidos los cont ra tos celebrados por los 
Depar tamentos pa ra la construcción de sas fe r rocarr i -
les, de acuerdo con el ar t iculo l9- de la Ley 72 de 1924, 
siempre que por virtud de dichos contra tos los Depar-
t amen tos es tén obligados a responder de las exenciones 
de que t r a t a el art ículo an tes ci tado. 

En estos té rminos quedan aclarados los art ículos 2o de 
l a Ley 3" de 1930 y 14 de la Ley 29 de 1931. 

Artículo 89 Es ta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a sj¡ete de abri l de mil novecientos 
t re in ta y uno . 

El. Pre.sid.ente del Senado, 
JOSE. JOAQUIN HERNANDEZ 

El Pres idente de 1a- Cámara de- Representantes , 

HERNANDO GUERRERO 
El Secretar io del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretar io de la- Cámara -dg. Representantes , 

Fe rnando Restrepo Brfeefío 

Poder Ejecutlvp—Bogotá, abril 11 de 1931. 

Publíquese y e jecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno,. 
Carlos. E. RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Ra imundo RIVAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P. PERES 

El Ministro de Indust r ias , 
Francisco José CHAl'X 

El Ministro de Educación Nacional, 
Abel CARBON ELL 


